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REFERENCIA:
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ENTIDAD DE ORIGEN………: Presentación Directa
Nº DE RADICACIÓN CTCP...: 0000000
TEMAS…………………......: MANEJO CONTABLE DE PLANTACIONES E

INVENTARIO DE FRUTA EN EL SECTOR BANANERO

En desarrollo de lo previsto en el Artículo 23 de la Resolución 002 de 2005
expedida por el Consejo Técnico de Contaduría Pública y cumplido el trámite
previsto en esta disposición, respondemos su consulta de la referencia, en la cual
se plantea:

ANTECEDENTES:

EN EL SECTOR AGRÍCOLA ES USUAL HACER UNAS INVERSIONES EN
PLANTACIONES, QUE POSTERIORMENTE DAN SUS FRUTOS, QUE ES LO QUE
FINALMENTE CONSTITUYE EL INVENTARIO MOVIBLE Y LA RAZÓN DE SER DE LA
ACTIVIDAD PRODUCTIVA. EN EL CASO DEL CULTIVO DE BANANO, ESTAS
PLANTACIONES SON INVERSIONES A LARGO PLAZO, YA QUE DE LAS PLANTAS
SE DERIVAN VARIAS GENERACIONES (MADRE – HIJO - NIETO ETC.).

PARA EL SECTOR BANANERO ES MUY IMPORTANTE CONOCER EL CRITERIO
DEL CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA, EN LA FACULTAD QUE LE
ASISTE DE SER UN ORIENTADOR EN LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS
CONTABLES QUE RIGEN PARA COLOMBIA, SOBRE EL MANEJO CONTABLE QUE
SE TIENE IMPLEMENTADO, PARA UNA DETERMINACIÓN CORRECTA DEL
COSTO DE VENTAS.

PARA UN MEJOR ENTENDIMIENTO DE LA OPERACIÓN, INCLUIMOS EN ESTA
CONSULTA UNA DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROCESO PRODUCTIVO,
DEFINICIÓN DE ALGUNOS CONCEPTOS Y LA ILUSTRACIÓN DEL MANEJO
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CONTABLE QUE SE HACE EN LA ACTUALIDAD, CON EL OBJETIVO DE QUE ESE
ENTE, EVALÚE PROCEDIMIENTO CONTABLE Y EMITA SU CONCEPTO FRENTE
AL ADECUADO TRATAMIENTO QUE DEBE DARSE AL TEMA, CONCEPTO QUE
SERÁ DE GRAN IMPORTANCIA PARA TODO EL SECTOR AGRÍCOLA EN
GENERAL.

I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO PRODUCTIVO EN
UNA PLANTACIÓN BANANERA

CONCEPTOS BÁSICOS

ES UN CULTIVO PERENNE: NORMALMENTE SE SIEMBRA UNA SOLA VEZ Y
PRODUCE COSECHA EN FORMA PERMANENTE

UNIDAD DE PRODUCCIÓN:
SECUENCIA DE PLANTAS QUE NACEN SUCESIVAMENTE DE LA MISMA CEPA.

LO QUE LLAMAMOS UNA “PLANTA” ES REALMENTE UNA “UNIDAD DE
PRODUCCIÓN”

SECUENCIA MADRE-HIJO-NIETO:
EN UNA UNIDAD DE PRODUCCIÓN ESTÁN PRESENTES LAS 3 GENERACIONES.

LOS TIEMPOS DEL CULTIVO:
•  CORTO PLAZO  (1 SEMANA)
•  MEDIANO PLAZO  (12 SEMANAS)
•  LARGO PLAZO  (9+ MESES)

EN UNA PLANTACIÓN DE BANANO EXISTEN MUCHAS UNIDADES DE
PRODUCCIÓN Y CADA UNA TENDRÁ UN COMPORTAMIENTO DIFERENTE, NO
NECESARIAMENTE SIEMPRE TENDREMOS LAS TRES GENERACIONES,  PUES
EL HECHO DE ESTAR “AL SOL Y AL AGUA Y EN DIVERSIDAD DE SUELOS”
HACEN QUE EL CULTIVO PRESENTE CARACTERÍSTICAS DIFERENTES.

RACIMO DE FRUTA: ES LA COSECHA O FRUTO PARA LA VENTA Y/O
EXPORTACIÓN. EL PROCESO DE PRECOSECHA Y COSECHA TIENE UNA
DURACIÓN DE 12 SEMANAS.

ETAPAS DEL PROCESO PRODUCTIVO

LOS COSTOS EN LOS QUE SE INCURRE EN UN PLANTACIÓN BANANERA ESTÁN
SEPARADOS EN TRES GRANDES RUBROS: VER GRÁFICO 2)



 

CTCP Nº 125 / 2007
28 de Agosto de 2007 - 15:41

Página 3 de 11

CONSEJO TÉCNICO DE
LA CONTADURÍA

PÚBLICA

 Carrera 11 B Nº 96 – 03, oficina 202   691 7139 – 691 7216  Fax: 691 7198
Página WEB: www.jccconta.gov.co — E-Mail: consejotecnico@jccconta.gov.co

PLANTACIONES: ESTA INVERSIÓN ESTÁ CONSTITUDA POR TODOS LOS
COSTOS EN QUE SE INCURRE PARA LA ADECUACIÓN DEL TERRENO Y
SIEMBRA POR PRIMERA VEZ Y CON CARGOS ADICIONALES EN EL EVENTO EN
QUE SE REALICEN RENOVACIONES DEL CULTIVO. EN ESTA ETAPA ES DONDE
TIENEN ORIGEN LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN (COMO LA MÁQUINA EN
CUALQUIER INDUSTRIA), LAS CUALES CONSTITUYEN UN ACTIVO FIJO
AMORTIZABLE A LARGO PLAZO.

PRECOSECHA: INVOLUCRA TODOS LOS COSTOS DE MATERIALES Y MANO
DE OBRA QUE SE REQUIERE PARA MANTENER LA UNIDAD DE PRODUCCIÓN
EN FUNCIONAMIENTO, QUE ES LA QUE PROPORCIONARA EL RACIMO QUE SE
EXPORTARÁ. LA ACTIVIDAD GENERADORA DEL INGRESO ES LA VENTA DEL
RACIMO Y NO DE PLANTAS.

TODOS LOS COSTOS EN QUE SE INCURRE EN ESTE GRUPO SE LLEVAN AL
INVENTARIO Y SOLO EN EL MOMENTO DE COSECHAR EL RACIMO SE GENERA
EL COSTO, QUE CORRESPONDE AL TOTAL RACIMOS QUE SE COSECHAN POR
EL COSTO PROMEDIO UNITARIO DEL INVENTARÍO.

COSECHA Y POSCOSECHA: INVOLUCRA TODOS LOS COSTOS QUE SE
GENERAN DESDE QUE SE CORTA EL RACIMO PARA SER EMPACADO Y LA
ENTREGAS FINAL A LA COMERCIALIZADORA EN EL PUERTO, Y ESTÁN
CLARAMENTE DEFINIDOS COMO COSTOS DE VENTA.

RESUMEN DEL PROCESO PRODUCTIVO

ES IMPORTANTE TENER EN CUENTA QUE DURANTE LAS PRIMERAS 34
SEMANAS DE HABER SIDO SEMBRADA LA PLANTACIÓN POR PRIMERA VEZ NO
SE INCURRIÓ EN NINGÚN COSTO, PUES LOS COSTOS DE LAS PRIMERAS 22
SEMANAS FUERON LLEVADOS A LA CUENTA DE PLANTACIÓN LA CUAL TIENE
UNA AMORTIZACIÓN A VEINTE AÑOS Y QUE GENERA CARGOS ADICIONALES EN
EL EVENTO DE QUE SE REALICEN RENOVACIONES IMPORTANTES A LA
PLANTACIÓN; LOS COSTOS DE LA SEMANA 23 A LA 34 SE LLEVAN A LA
CUENTA DE INVENTARIO DE FRUTA. POSTERIOR A ESTA SEMANA SE INICIA UN
PROCESO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE INVENTARIO, QUE TIENEN COMO
UNIDAD DE MEDIDA EL RACIMO. VER SECUENCIA EN GRAFICO 3).
LA FORMA EN QUE CALCULAMOS LOS COSTOS ES LA QUE MAS CERCA ESTÁ
EN CUANTO A LA RAZONABILIDAD EN EL RESULTADO, TODA VEZ QUE:



 

CTCP Nº 125 / 2007
28 de Agosto de 2007 - 15:41

Página 4 de 11

CONSEJO TÉCNICO DE
LA CONTADURÍA

PÚBLICA

 Carrera 11 B Nº 96 – 03, oficina 202   691 7139 – 691 7216  Fax: 691 7198
Página WEB: www.jccconta.gov.co — E-Mail: consejotecnico@jccconta.gov.co

1. EN LOS ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA DE PLANTACIÓN TENEMOS LOS
DESEMBOLSOS QUE SE REALIZAN EN EL MOMENTO DE LA SIEMBRA Y
RENOVACIÓN.

2. EN EL INVENTARIO TENEMOS LOS COSTOS EN QUE SE INCURRE PARA
PRESERVAR EL RACIMO.

3. EN EL COSTO SE INCLUYEN LOS RACIMOS QUE HAN TERMINADO SU PROCESO
DE CRECIMIENTO POR EL COSTO QUE ARROJA EL INVENTARIO DE FRUTA.

SI BIEN FERTILIZAMOS, HACEMOS CONTROL SIGATOCA, ETC., PARA
PROTEGER EL RACIMO Y LAS PLANTAS SIN RACIMO, ES CLARO QUE ESTO
CORRESPONDE A UN MANTENIMIENTO PERMANENTE A LA UNIDAD DE
PRODUCCIÓN QUE TIENE COMO OBJETIVO PRESERVAR LA FUENTE DE
INGRESOS QUE SE MATERIALIZA ÚNICAMENTE CON EL RACIMO.

II. TRATAMIENTO CONTABLE

• ADECUACIÓN DE TERRENO Y SIEMBRA INICIAL

TODAS LOS EROGACIONES PARA LA ADECUACIÓN DE TERRENOS, SEMILLA,
SIEMBRA Y CUIDADOS DEL CULTIVO POR LAS PRIMERAS 22 SEMANAS, SE
CONSIDERAN INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS Y SE REGISTRAN A LA CUENTA
CONTABLE 15 64 10 DE CULTIVOS AMORTIZABLES. EN ESTA CUENTA
MANEJAMOS LAS SIGUIENTES SUBCUENTAS Y PERIODOS DE AMORTIZACIÓN

CONCEPTO                                             AÑOS
1 PLANTACIÓN  20
2. CABLE VÍAS  10
3 DRENAJE  10
4 ELECTRIFICACIÓN    5
5. SISTEMA DE RIEGO  10
6. POZOS  10
7 VIVEROS  20
8. VÍAS  10

• COSTOS DE PRODUCCIÓN
COMPRENDE TODAS LAS EROGACIONES DE LAS SIGUIENTES DOCE SEMANAS
PARA LA PRODUCCIÓN DE FRUTA, EL CUAL INCLUYE LOS COSTOS DE
MANTENIMIENTO DEL CULTIVO PARA MANTENER EL ACTIVO APTO PARA LA
PRODUCCIÓN. LAS CUENTAS CONTABLES DEL PUC DEL GRUPO 7, SON LAS
QUE SE UTILIZAN PARA EL REGISTRO DE ESTOS COSTOS EN DETALLE POR
CADA UNA DE LAS LABORES CULTURALES, IDENTIFICANDO LOS MATERIALES,
MANO DE OBRA, INDIRECTOS Y CONTRATOS DE SERVICIOS.
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AL FINAL DEL MES SE TRASLADAN ESTOS COSTOS, DEJANDO LA CUENTA 7
EN CEROS. LOS COSTOS CORRESPONDIENTES A COSECHA Y
POSCOSECHA SE TRASLADAN A LA CUENTA 61 05 40 DE COSTO
CULTIVO DE BANANO COMO COSTO DE MERCANCÍA VENDIDA, PORQUE
SON DIRECTOS A LAS UNIDADES VENDIDAS.

LOS COSTOS RESTANTES, ES DECIR, LOS DE PRECOSECHA, SE
TRASLADAN A LA CUENTA DE INVENTARIOS 14 28 DE INVENTARIO DE
PLANTACIONES AGRÍCOLAS, DONDE ENTRAN COMO COSTOS DE
PRODUCCIÓN DEL MES A PROMEDIAR ENTRE LOS RACIMOS DEL INVENTARIO
INICIAL Y LOS RACIMOS NUEVOS DEL MES, OBTENIENDO EL COSTO
PONDERADO DE LAS UNIDADES DISPONIBLES, Y LOS RACIMOS COSECHADOS
SALEN DEL INVENTARIO A ESTE COSTO PROMEDIO LA CUENTA 61 05 40.

• COSTOS DE VENTA

EL COSTO FINAL DE VENTA QUEDA COMPUESTO ENTONCES DE LOS COSTOS
AL 100% DE COSECHA Y POSTCOSECHA (SIC), Y EL COSTO
PROMEDIO PONDERADO DE PRECOSECHA DE LOS RACIMOS
COSECHADOS.

• INVENTARIO DE RACIMOS EN PLANTACIÓN

EL VALOR FINAL DE LA CUENTA 14 28 DE INVENTARIOS. REPRESENTA EL
COSTO DE PRECOSECHA DE DOCE SEMANAS DE LOS RACIMOS QUE SE
ENCUENTRAN EN LAS PLANTAS AL CIERRE DEL MES.

SOLICITUD:

AGRADECEMOS LA ATENCIÓN A ESTA CONSULTA Y LA PRIORIDAD QUE SE LE
PUEDA DAR EN LA RESPUESTA, POR EFECTOS DE MEDIAR UNA DIFERENCIA
DE CRITERIOS FRENTE AL MANEJO CONTABLE QUE SE ILUSTRÓ, CON LAS
AUTORIDADES FISCALES Y QUE COMO YA SE EXPUSO AFECTA A TODO EL
SECTOR AGRÍCOLA.

RESPUESTA:

Dado lo anterior, es pertinente informar que en Colombia la normatividad contable
contenida en el Decreto Reglamentario 2649 de 1993, es de carácter general  y,
por tanto,  no existe normatividad contable especifica para las empresas del sector
agropecuario ni para otro sector en particular;  por este motivo es necesario
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atender lo dispuesto en el artículo 18 del citado decreto el cual estipula que:

Art. 18. Características y practicas de cada actividad. Procurando
en todo caso la satisfacción de las cualidades de la información, la
contabilidad debe diseñarse teniendo en cuenta las limitaciones
razonablemente impuestas por las características y prácticas de
cada actividad, tales como la naturaleza de sus operaciones, su
ubicación geográfica, su desarrollo social, económico y
tecnológico. (el subrayo y la negrilla son nuestros)

En el mismo sentido, es prudente tener en cuenta que para el registro de las
operaciones en la contabilidad debe tenerse en cuenta el sector de la economía a
la que pertenece la entidad, puesto que existen diferentes planes únicos de
cuentas, entre los cuales están el comercial y el del sector cooperativo, entre otros,
pero si la empresa no esta obligada a llevar ninguno de los planes de cuentas
definidos puede crear su propio plan contable atendiendo lo dispuesto en la artículo
53 ibídem que estipula:

Art. 53. Clasificación. Los hechos económicos deben ser
apropiadamente clasificados según su naturaleza, de manera que se
registren en las cuentas adecuadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, la
clasificación se debe hacer conforme a un plan contable
previamente elaborado por el ente económico. (la negrilla y el
subrayo son nuestros)

El plan contable debe incluir la totalidad de las cuentas de resumen y
auxiliares en uso, con indicación de su descripción, de su dinámica y
de los códigos o series cifradas que las identifiquen.

En este mismo sentido, vale la pena precisar que si se trata de una empresa
comercial, la misma debe utilizar para el registro contable de sus operaciones el
Plan Único de Cuentas para comerciantes contenido en el Decreto Reglamentario
2650 de 1993.

De otra parte, en Colombia, como se dijo anteriormente, la contabilidad se rige por
lo estipulado en el Decreto 2649 de 1993, antes mencionado, aplicable por todas
las personas naturales o jurídicas que estén obligadas a llevar contabilidad,
independientemente de su objeto social o aquellas que sin estar obligadas
pretendan hacerla valer como prueba.
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Adicionalmente, en respuesta a su solicitud es necesario tener en cuenta, entre
otros, los siguientes artículos del Decreto 2649 de 1993.

“De los principios de contabilidad generalmente aceptados

Art. 1o. Definición. De conformidad con el Artículo 6 de la Ley 43 de
1990, se entiende por principios o normas de contabilidad
generalmente aceptados en Colombia, el conjunto de conceptos
básicos y de reglas que deben ser observados al registrar e informar
contablemente sobre los asuntos y actividades de personas naturales
o jurídicas.

Apoyándose en ellos, la contabilidad permite identificar, medir,
clasificar, registrar, interpretar, analizar, evaluar e informar, las
operaciones de un ente económico, en forma clara, completa y
fidedigna.

Art. 2o. Ámbito de aplicación. El presente decreto debe ser
aplicado por todas las personas que de acuerdo con la ley estén
obligadas a llevar contabilidad.

Su aplicación es necesaria también para quienes sin estar obligados
a llevar contabilidad, pretendan hacerla valer como prueba.

Art. 4o. Cualidades de la información contable. Para poder
satisfacer adecuadamente sus objetivos, la información contable
debe ser comprensible y útil. En ciertos casos se requiere, además,
que la información sea comparable.

La información es comprensible cuando es clara y fácil de entender.

La información es útil cuando es pertinente y confiable.

La información es pertinente cuando posee valor de realimentación,
valor de predicción y es oportuna.

La información es confiable cuando es neutral, verificable y en la
medida en la cual represente fielmente los hechos económicos.

La información es comparable cuando ha sido preparada sobre bases
uniformes.
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Como se desprende de los artículos trascritos se debe elaborar la contabilidad de
tal manera que satisfaga las cualidades de información que necesitan los usuarios
de la misma, aplicando los principios de contabilidad de general aceptación, los
cuales deben ser observados al registrar en la contabilidad los hechos económicos,
propios de su  actividad,  agrícola, en el caso que nos ocupa.

Ahora bien, es necesario también transcribir los siguientes artículos del mismo
decreto 2649:

Artículo 13. Asociación. Se deben asociar con los ingresos
devengados en cada período los costos y gastos incurridos para
producir tales ingresos, registrando unos y otros simultáneamente en
las cuentas de resultados.

Cuando una partida no se pueda asociar con un ingreso, costo o
gasto, correlativo y se concluya que no generará beneficios o
sacrificios económicos en otros períodos, debe registrarse en las
cuentas de resultados en el período corriente.

Artículo 17. Prudencia. Cuando quiera que existan dificultades para
medir de manera confiable y verificable un hecho económico
realizado, se debe optar por registrar la alternativa que tenga menos
probabilidades de sobrestimar los activos y los ingresos, o de
subestimar los pasivos y los gastos.

Artículo 39. Costos. Los costos representan erogaciones y cargos
asociados clara y directamente con la adquisición o la producción de
los bienes o la prestación de los servicios, de los cuales un ente
económico obtuvo sus ingresos.

Artículo 40. Gastos. Los gastos representan flujos de salida de
recursos, en forma de disminuciones del activo o incrementos del
pasivo o una combinación de ambos, que generan disminuciones del
patrimonio, incurridos en las actividades de administración,
comercialización, investigación y financiación, realizadas durante un
período, que no provienen de los retiros de capital o de utilidades o
excedentes.

Artículo 54. Asignación. Los costos de los activos y los ingresos y
gastos diferidos, reexpresados como consecuencia de la inflación
cuando sea el caso, deben ser asignados o distribuidos en las
cuentas de resultados, de manera sistemática, en cumplimiento de la
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norma básica de asociación.

La asignación del costo de las propiedades, planta y equipo se
denomina depreciación. La de los recursos naturales, agotamiento. Y
la de los diferidos e intangibles, amortización.

Las bases utilizadas para calcular la alícuota respectiva deben estar
técnicamente soportadas. Los cambios en las estimaciones iniciales
se deben reconocer mediante la modificación de la alícuota
correspondiente en forma prospectiva, de acuerdo con las nuevas
estimaciones.

Art. 63.- Inventarios.  Los inventarios representan bienes corporales
destinados a la venta en el curso normal de los negocios, así como
aquellos que se hallen en proceso de producción o que se utilizarán o
consumirán en proceso de producción o que se utilizarán o
consumirán en la producción de otros que van a ser vendidos...”.

Art. 64.-  Propiedades, planta y equipo.  Las propiedades, planta y
equipo representan los activos tangibles adquiridos, construidos o en
proceso de construcción, con la intención de emplearlos en forma
permanente, para la producción o suministro de otros bienes y
servicios, para arrendarlos, o para utilizarlos en la administración del
ente económico, que no están destinados para la venta en el curso
normal de los negocios y cuya vida útil excede de un año...”.

Como se observa, los artículos trascritos definen claramente, los parámetros de
clasificación y registro de las operaciones objeto de esta consulta y su
correspondiente asignación y asociación, la cual debe quedar reflejada en la
contabilidad en las cuentas pertinentes, de acuerdo con el plan de cuentas utilizado
por la entidad.

De otra parte, hay que reconocer que el tratamiento contable dado por el
consultante en el titulo II de la consulta, subtema “Adecuación de terreno y siembra
inicial”, es pertinente y se ajusta a la normatividad contable vigente en Colombia
que se ha descrito anteriormente, por cuanto las erogaciones incurridas durante las
primeras 22 semanas, es decir, desde el momento en que inicia la adecuación del
terreno y la siembra por primera vez, o el reemplazo de alguna existente, son
llevados como un mayor valor de la plantación (cuenta PUC 156410=cultivos
amortizables) y amortizables en un plazo no mayor a 20 años, (cuenta PUC
159705= plantaciones agrícolas y forestales), lo cual es consistente con la realidad
económica del sector y los principios de prudencia, asociación y asignación
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trascritos anteriormente, teniendo en cuenta que esta es la vida útil estimada para
las plantaciones bananeras.

De igual forma, este organismo considera que el tratamiento contable dado a las
erogaciones que se generan en las siguientes 12 semanas, que es el cuidado del
racimo hasta cuando está en condiciones de ser cortado, empacado y trasportado,
debe ser considerado como un mayor valor del proceso productivo, y su registro
contable efectuado en las cuentas del grupo 7 del Plan Único de Cuentas para
comerciantes, lo cual incluye el mantenimiento normal de la plantación y la
amortización que le corresponde también a la plantación. Es del caso  reiterar que
las cuentas de este grupo 7 deben quedar en ceros al final del periodo (mes)
trasladando sus valores a las cuentas 1428 (Producto en proceso - plantaciones
agrícolas) que corresponden a las unidades que no se han cortado, y las unidades
cortadas deben trasladarse a la cuenta 143015 (Producto terminado – Productos
agrícolas y forestales).

En esta etapa de la explicación se puede hacer un símil con una empresa
manufacturera que tiene varias máquinas productivas, a las cuales hay que
hacerles mantenimiento preventivo para que funcionen normalmente, valor este
que es cargado al costo de producción, al igual que la depreciación asignada de
acuerdo con los métodos de reconocido valor técnico.

Ahora bien, en lo que se refiere al tratamiento contable de los diferentes conceptos
asignados a la cuenta costo de ventas, el consultante hace relación especifica al
traslado  del grupo 7 a la cuenta del costo de ventas directamente sin pasar por la
cuenta de inventario de producto terminado y que adicionalmente los costos de
poscosecha, como son, el recibo de racimos, desmane, selección, clasificación,
sellado, pesaje, empaque, palletizado y cargue del camión, son trasladados
también directamente a la cuenta costo de ventas, sin pasar por inventario de
producto terminado. Con todo respeto, este  tratamiento no es compartido por  este
organismo, por cuanto que en nuestra opinión el procedimiento a seguir  debe ser
el siguiente:

Primero: registrar, como se dijo anteriormente,  en  el inventario de producto
terminado 143015 (Producto terminado – Productos agrícolas y forestales), los
valores provenientes de las cuentas del grupo 7, independientemente de  que en
forma inmediata el racimo que se corte sea vendido y trasladado fuera de las
instalaciones de la plantación, pues de esta manera, se está reflejando en la
contabilidad la  verdadera realidad económica de la operación, al tener una historia
clara en el inventario de la existencia de un  producto terminado.
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Segundo: adicionar a la cuenta 143015 los valores de recibo de racimos, desmane,
selección, clasificación, sellado, pesaje, empaque, palletizado y cargue del camión,
erogaciones éstas, que en otras empresas son considerados como gastos de
ventas, pero que en este sector agrícola deben considerarse como un mayor valor
del producto terminado, (atendiendo lo contemplado en el artículo 18 del Decreto
Reglamentario 2649 de 1993, trascrito), debido a que esta actividad tiene una
particularidad y es que la venta se cumple únicamente cuando el producto es
entregado a la  comercializadora en la forma por el solicitada; adicionalmente, que
este proceso se surte en el mismo día del corte del racimo.

Tercero: trasladar el valor total registrado en la cuenta de producto terminado
143015 a la cuenta del costo de ventas 610540 (costo de ventas – Cultivo de
banano).

Por último, se debe anotar que de conformidad con la Ley 43 de 1990 este
Organismo esta encargado de la orientación técnico-científica de la profesión, es
decir, que en cumplimiento de sus funciones únicamente le compete referirse a
aspectos de carácter contable, motivo por el cual no hacemos referencia alguna a
los aspectos de índole tributario de su consulta por corresponder exclusivamente a
la Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales.

En este orden de ideas, en los términos anteriores se absuelve la consulta
presentada, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información
presentada por el consultante, que su texto fue debatido y aprobado en sesión del
28 de Agosto de 2007 y que los efectos de este escrito son los previstos por el
artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, su contenido no compromete la
responsabilidad de este organismo, no es de obligatorio cumplimiento o ejecución,
no constituye acto administrativo y contra él no procede recurso alguno.

Cordialmente,

MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS
Presidente

MVAV/jrpr
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